
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C. diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Ref. Ejecutivo singular Rad. 11001400305320230109700  
 

Notificado el mandamiento de pago sin que se haya acreditado pago y/o propuesto medio de 
defensa alguno, se procederá conforme al artículo 440 inciso segundo del CGP. 
 
Antecedentes: 
 
Bancolombia S. A., a través de apoderado judicial promovió demanda ejecutiva para obtener 
el cobro del capital e intereses del Pagare No. 2310095097 adeudado por Carlos Felipe 
Zamora Cubillos y Factorizas Andinas S.A.S. antes Grupo Industrial Zingas S.A.S. 
 
Mediante auto del 27 de septiembre de 2023, corregido mediante providencias de fechas 14 
de noviembre de 2023 y 9 de febrero de 2024, se profirió mandamiento de pago conforme a 
lo solicitado por la parte actora, ordenando surtir la notificación y surtir traslado por el término 
de diez días a la parte ejecutada. 
 
Notificado el mandamiento de pago a los demandados, conforme a lo estipulado en la Ley 
2213 de 2022, al correo factoriasandinas@gmail.com, con certificado de entrega del 29 de 
febrero de 2024, sin que durante el plazo concedido hubiesen acreditado el pago y/o 
propuesto medio de defensa alguno. 
 
Verificado con el certificado de existencia y representación legal incorporado al expediente 
por la parte demandante, el demandado Carlos Felipe Zamora Cubillos es el Representante 
Legal de la Sociedad demandada, con base en lo normado en el artículo 300 del Código 
General del Proceso, se tiene también por notificado. 
 
Agotado el trámite y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, aparece 
viable proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución con base en las siguientes: 
 
Consideraciones: 
 
En cuanto a los presupuestos procesales no cabe aquí reparo alguno, acreditada la 
capacidad procesal de los extremos para ser partes y para comparecer al proceso, la 
demanda reúne los presupuestos formales estipulados por el ordenamiento ritual del ramo, 
y este Despacho es competente para conocer del presente asunto. 
 
El documento base de la ejecución cumple las exigencias legales, los documentos base de 
la ejecución son títulos valores que reúnen las exigencias contempladas en el artículo 422 
de la normatividad adjetiva y las normas que regulan los títulos valores –pagare-en el Código 
de Comercio. 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo pasivo, el cual no propuso medio de defensa 
alguno, conforme a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, lo que 
procedía, tal como se hizo era ordenar seguir adelante la ejecución. 
 

Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de Bogotá D.C. 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 
 

mailto:factoriasandinas@gmail.com


Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los demandados, por el valor 
total, tal y como fue decretado en el mandamiento de pago. 
 
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo, de los bienes embargados y de los que con 
posterioridad se embarguen, para con el producto cancelar el crédito y las costas, así como 
la entrega al actor los depósitos judiciales constituidos y que en el futuro se constituyan hasta 
el monto de las liquidaciones aprobadas. 
 
Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma y términos previstos por el artículo 
446 Ibidem. 
 
Cuarto: Condenar en costas y agencias en derecho en la suma de $6.200.000.00, a la parte 
demandada en favor del extremo actor. Efectuar liquidación por secretaria. 
 
Quinto: Advertir que este despacho continuará conociendo de la ejecución hasta tanto se 
autorice la remisión del expediente a los juzgados de ejecución civiles municipales de esta 
ciudad. 

 
Notifíquese, 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4989220bea4177631df9f7332898e212259913f8a982d84382d8f16177fc0551

Documento generado en 10/05/2024 09:27:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


